
P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo S. 

2022-00281 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00281 

 

Sería del caso pronunciarse respecto a la admisión de la presente 

demanda, sin embargo, advierte el despacho que la parte actora no dio cabal y 

estricto cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 2 del auto 

que inadmitió la demanda fechado el 8 de septiembre de la anualidad pasada.  

 

En efecto, recuérdese que en la decisión en comento se instó al extremo 

actor aportara “todos y cada uno de los documentos y demás pruebas donde se 

determine con claridad el cumplimiento de [sus] obligaciones”, es decir, debía 

anexar los elementos suasorios que demostraran que cada uno de los 

compromisos que tuvo por la suscripción de la promesa de compraventa de 3 

de noviembre de 2015 que es, según su propio alegato, el título ejecutivo que 

presenta como base del asunto de marras.  

 

Y, aunque arrimó con la subsanación la promesa en comento, tres otrosí, 

el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de ese acuerdo y la 

Copia de la Escritura Pública n.° 1078 de 16 de septiembre de 2017 de la Notaría 

28 del Círculo de Bogotá, denota el despacho que en la promesa aludida se 

definió, entre otras cosas, que el ejecutante debía entregar el inmueble “dentro 

de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de firma de la escritura de 

compraventa” con “los servicios públicos y dotado con las acometidas 

domiciliarias, de gas, energía, teléfono, acueducto y alcantarillado” (cláusulas 

quinta y décima). Sin que se anexara con la subsanación demostración alguna 

del acatamiento de esas obligaciones, pues no obra soporte de la entrega del 

predio con esas condiciones, lo que entonces desvirtúa el cumplimiento de la 

totalidad del punto 2 del auto que inadmitió la demanda y, de suyo comporta, la 

imposibilidad de librar mandamiento de pago sin la certeza de que el accionante 

puede hacer uso por esta vía adjetiva de la cláusula resolutoria de que trata el 

canon 1546 del Código Civil1. 

 

Así las cosas, comoquiera que el demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en auto anterior, en debida forma, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

                                                 
1 Artículo 1546. Condición Resolutoria Tácita. En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no 
cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 
Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato con indemnización 
de perjuicios. 
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RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 

INVERSIONES BOYACÁ LTDA EN REORGANIZACIÓN contra EDIER 

LOZANO RIVERO y LUZ MYRIAM CÁRDENAS AMAYA. 

 

Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 497ac934d50f95820d0641888a547dd5803756fe4bb879651335268e4ac18818

Documento generado en 26/01/2023 12:27:48 PM
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Pertenencia 

Rad. 2022-00317 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00317 

 

Para resolver sobre la calificación de la demanda del asunto 

referenciado, cumple poner de presente las siguientes precisiones:  

 

1.- MARIELA ARAQUE ANGARITA, mediante apoderado, presento 

demanda verbal de pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria 051-67443 

contra LUIS ENRIQUE LINARES HERRERA, quien precisó en la demanda, 

se identifica con la cédula de ciudadanía n.° 427.465.  

 

2.- Revisada la documental anexa al libelo se denota que el señor 

LINARES HERRERA, efectivamente funge como propietario del inmueble en 

mención, según consta en el certificado expedido por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Soacha1, documento en el que no aparece su número 

de identificación. Empero, este dato se refleja en los impuestos prediales 

arrimados, donde se ve que sí corresponde al número 427.465.  

 

Pero, además, se observa en las demostraciones arrimadas que el señor 

LUIS ENRIQUE LINARES SANABRIA, identificado con la cédula n.° 

79.556.894, fue dueño anterior del bien, hasta que se le adjudicó en sucesión a 

LUIS ENRIQUE LINARES HERRERA2, actual demandado.  

 

3.- Por auto de 8 de septiembre anterior el Despacho inadmitió la 

demanda señalando que según información de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil la cédula del convocado, LUIS ENRIQUE LINARES HERRERA, 

aparecía “cancelada por muerte” y ordenó tomar las medidas correspondientes 

para corregir la demanda y el poder.  

 

4.- En aras de subsanar el libelo el apoderado de la actora agregó una 

petición formulada a la Registraduría Nacional del Estado Civil y, con 

posterioridad, la respuesta de esa entidad3 en la que se informa que la cédula de 

LUIS ENRIQUE LINARES HERRERA con el número 427.465 está vigente.  

 

Además, corrigió la demanda y el poder, dirigiéndola a los herederos 

indeterminados de LUIS ENRIQUE LINARES HERRERA, como la había 

indicado el Juzgado.  

 

5.- A fin de resolver lo pertinente el despacho revisó la vigencia de las 

cédulas arriba descritas en la página web defunciones.registraduria.gov.co y se 

encontró que la cédula de LUIS ENRIQUE LINARES SANABRIA de n.° 

79.556.894 y quien es el anterior dueño del predio está cancelada por muerte, 

                                                 
1 Folio 8, archivo “02DemandaAnexos.pdf”. 
2 Ver anotación n.° 007, folio 12, ej 
3 Archivo “07RtaRegistraduria.pdf”.  
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mientras que la de LUIS ENRIQUE LINARES HERRERA, demandado en este 

asunto en el libelo inicial, está vigente.  

 

6.- Así las cosas, es claro que de forma involuntaria el despacho incurrió 

en un error, al advertir en la determinación inadmisoria que el convocado había 

fallecido cuando ello no ocurrió, según los datos de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil; de suerte que, como las providencias ilegales no atan al juez 

ni a las partes, se deja sin valor ni efecto el auto de 8 de septiembre de 2022 y, 

en decisión aparte, se admitirá la demanda incoada, amén de que no tiene 

ningún yerro por corregir.  

 

Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29fa9f799575281a88a2b2ce31e398d5505e469c47bd8c5da0388bbe66bd5418
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Pertenencia 

Rad. 2018-00190 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2018-00190 

 

Comoquiera que el curador ad-litem designado RAMÓN HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES acreditó estar actuando en más de 5 procesos (archivo 

03) y por tanto no acepta el cargo concedido, el Juzgado dispone: 

 

Relevar al profesional aludido y en su lugar DESIGNAR a FERNANDO 

TORO CASTRO. Comuníquese por secretaria la designación por el medio más 

expedito, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días para aceptar o no el cargo.  

 

En caso de aceptación, désele posesión del cargo y remítasele la 

documentación pertinente para que ejerza sus funciones cabalmente.  

 

Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00cab82ec753435669b9a0083aa5498a494e6a898a5bddcf48657968517cbd3a
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Ejecutivo S. 

2022-00281 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00281 

 

Previo a aceptar la renuncia presentada por la letrada DIANA PAOLA 

OBREGÓN CORREDOR dese cumplimiento al inciso cuarto del canon 76 del 

Código General del Proceso1.  

 

Lo dicho, porque si bien la abogada enunció que remitió una 

comunicación a su poderdante y aportó ese escrito, no lo acompañó de la 

constancia de envío de que trata la norma.  

 

Notifíquese, (2) 

                                                 
1 Artículo 76. Terminación del poder.  
[…] 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
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Rad. 2022-00317 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00317 

 

Reunidos los requisitos los artículos 375, 82 y s.s. del Código General 

del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO promovida por 

MARIELA ARAQUE ANGARITA contra LUIS ENRIQUE LINARES 

HERRERA y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C.G.P, y Decreto No. 806 de 2020 (vigente 

con la Ley 2213 de 2022).  

 

La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor cuantía, 

previsto en el art. 368 del C.G.P. 

 

Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el No. 

051-67443, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C.G.P. 

Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad.  

 

Se ordena el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de 

usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

El extremo actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta 

g) y siguientes del numeral 7º del art. 375 del C.G.P., respecto de la publicación 

de la valla. 

 

Efectuada la publicación atrás ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 108 

del C.G.P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem.  

 

Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras 

como quiera que el Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural se encuentra 

en liquidación, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación 

de Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, para 

que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. Ofíciese de conformidad.  
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Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

Se reconoce personería al abogado FRANKLIN RAMÓN 

FERNÁNDEZ MACEA, para actuar dentro del presente asunto como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00360 

 

Sería del caso resolver sobre la demanda de la referencia, que se 

inadmitió en auto anterior, proveído que fue objeto de recurso de reposición 

por el extremo actor. Sin embargo, con posterioridad a ese devenir 

procedimental el apoderado ejecutante instó el retiro de la demanda, por lo que 

el Juzgado, con base en el canon 921 del Código General del Proceso, decide:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva hipotecaria 

presentada por el BANCO CAJA SOCIAL S. A. contra CARLOS 

GLORENTINO SILVA GONZÁLEZ.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se proceda de conformidad, 

dejando las constancias que sean del caso.  

 

TERCERO: NO PRONUNCIARSE sobre el recurso horizontal 

impetrado, por sustracción de materia.  

 

Notifíquese,  

                                                 
1 Artículo 92. Retiro de la Demanda. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro 
de la demanda. 



Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2018-00190 

 

Obre en autos el certificado de tradición y libertad del predio con folio de 

matrícula 051-109892 (folios 3-5, archivo 06), donde consta la inscripción del 

Oficio n.° 0650 de 15 de julio de 2022 que puso de presente que el asunto de 

marras ya no cursa en el Juzgado 3 Civil Municipal de Soacha, sino en este 

Despacho. 

 

Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00685 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00686 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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Rad. 2019-00383 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-00383 

 

En atención a lo preceptuado en el canon 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el ordinal séptimo del auto de 17 de noviembre de 2022, por 

medio del cual se aprobó el remate efectuado en el asunto de marras, en tanto 

que en ese aparte se señaló equivocadamente el nombre del adjudicatario.  

 

De esta forma, el nuevo ordinal quedará:  

 

SÉPTIMO: ORDENAR a favor y a costa del adjudicatario MIGUEL 

ÁNGEL MORALES GONZÁLEZ la expedición de las copias a que alude el 

numeral 3º del artículo 455 del C.G.P., las cuales deberán ser inscritas y 

protocolizadas en la notaría correspondiente al lugar del proceso. Es de advertir 

que copia de las escrituras deberán ser agregadas al expediente. 

 

 

En lo demás la decisión permanece incólume.  

 

Notifíquese, (3) 
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Ejecutivo H. 

Rad. 2019-00383 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-00383 

(Derecho de petición) 

 

No es posible dar trámite al derecho de petición incoado por el 

adjudicatario MIGUEL ÁNGEL MORALES GONZÁLEZ y adiado 29 de 

noviembre de 2022 (archivo 09), en tanto que, tal cual se le advirtió desde la 

determinación fechada el 17 de ese mes y año, en el marco de los procesos no 

es viable utilizar este tipo de derecho constitucional, toda vez que los asuntos 

judiciales se han de ceñir por las normas y tiempos que fija el procedimiento 

legal vigente.  

 

Lo dicho, con sustento en lo señalado en las sentencias de la Honorable 

Corte Constitucional T-334 de 1.995 y T- 07 de 1.999, las cuales establecieron 

sobre el tema, lo siguiente: 

 
1.- “El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial ni 

para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya 

que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal”. 

 

2. Las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo 

los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las 

solicitudes que presentan las partes y los intervinientes dentro del proceso en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del 

proceso”.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, se le pone en conocimiento al peticionario 

que dentro del asunto de la referencia y, en esta misma fecha, se emitió 

pronunciamiento respecto a la corrección del auto que aprobó la diligencia de 

remate, decisión que se notificará por estado el próximo 27 de enero.  

 

Por secretaria remítase esta contestación a la dirección electrónico 

miguelangelmorales100@hotmail.com. Déjense las constancias rigor. 

 

Notifíquese, (3) 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca0bf8f5e8d008007719fa7eed314dbc757a771c1626f69b3c2c64929f30a950
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Ejecutivo H. 

Rad. 2019-00383 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-00383 

 

Por secretaría y en cumplimiento del artículo 446-2 del Código General 

del Proceso, previo a tomar la decisión que en Derecho corresponda, córrase 

traslado de la operación matemática –liquidación de crédito- aportada por el 

extremo accionante en el archivo 10 del expediente digital.  

 

Notifíquese, (3) 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 486aceb517f4850f8602549985f2b9b3461a0bfba92d89e39b0d845ebce71939
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2022-00452 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

 Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00452 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

allegada por la parte demandante (archivo digital No. 11), por ser procedente, 

el despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA.  

 

SEGUNDO: Ordenar levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

la garantía mobiliaria. Ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: REQUERIR al parqueadero EMBARGOS COLOMBIA 

para que informe al Despacho la dirección y ciudad donde se encuentra el 

vehículo de placa JXS499, rodante que fue aprehendido y dejado en ese 

parqueadero el 5 de noviembre del 2022. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Divisorio 

Rad 2018-00364 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2018-00364 

 

Teniendo en cuenta que este asunto ha permanecido inactivo en 

secretaría por más de un (1) año, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Divisorio de MARINA BELLO DE 

LANDINEZ contra BELLKISS BELLO BELLO y otros de conformidad 

con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron 

para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. Secretaría 

deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 numeral 2º 

literal g) de la misma codificación procesal, con la anotación que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pago directo 

2021-00455 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 26 enero 2023 

 

Ref. Pago directo. Rad. 2021-00455 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1. Aporte el certificado de tradición del vehículo identificado con placa 

KUQ61E, debidamente expedido por el organismo de tránsito correspondiente; 

y el certificado de existencia y representación de la sociedad acreedora, emitido 

por la cámara de comercio respectiva. Ambos documentos deben tener fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. 

2. Sírvase allegar el acuse de recibo de la comunicación enviada al deudor 

prendario, teniendo en cuenta que el simple envío del correo electrónico no tiene 

por notificado al receptor del mismo, conforme lo establece el artículo 21 de la 

Ley 527 de 1999. De ser el caso acredite el aviso a través del cual se le notificó 

al deudor-garante, acerca de la ejecución, conforme lo establece el art. 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015. 

 

3. Anexe el poder que habilite a la abogada que suscribe la demanda para 

instar la solicitud de aprehensión de marras, dado que el escrito aportado no tiene 

en su listado ni al deudor ni al rodante objeto del pedimento. Recuérdese que el 

mandato debe cumplir con las reglas dispuestas en los cánones 74 del Código 

General del Proceso1 y 5 de la Ley 2213 de 20222.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

                                                 
1 Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El 
poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El 
poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 
apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. […] 
2 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00565 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo S. 

Rad. 2020-00129 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2020-00129 

 

Comoquiera que el apoderado del extremo demandado presentó, de 

forma oportuna, recurso de alzada contra la sentencia proferida el pasado 23 de 

noviembre (archivo 33), el Juzgado, dispone: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo la apelación 

impetrada, ante los juzgados civiles del circuito de Soacha (Cundinamarca) – 

Reparto. 

 

SEGUNDO: REMITIR, por secretaría, el expediente digitalizado al 

superior, teniendo en cuenta lo enunciado por el inciso séptimo, del numeral 3, 

del artículo 323 del C.G.P. y el canon 324 ibidem, dejando las constancias de 

ley. 

 

Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pertenencia 

2018-00007 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia Rad. 3-2018-00007 

 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa formulada por el 

curador ad-litem de las personas indeterminadas, dentro del proceso de 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio de la referencia, previo los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Estando dentro del término de contestación a la demanda, el curador ad-

litem de las personas indeterminadas, en escrito aparte1, presentó y sustentó la 

excepción previa de “no comprender la demanda [a] todos los litisconsortes 

necesarios” contenida en el numeral 9 del canon 100 del Código General del 

Proceso.  

 

Dicha dilatoria la fundó en que, en el libelo del asunto de marras, si bien 

se convocó a los señores Diego Fernando, Camilo Andrés, Juan Carlos y César 

Augusto Camargo Uribe; y, Justo Pastor Uribe Plata como herederos 

determinados de la señora María Trinidad Gabriela Uribe Plata q. e. p. d., quien, 

de acuerdo con el certificado especial para procesos de pertinencia anexo al 

escrito genitor2, fue la titular del derecho de dominio del predio que se pretende 

usucapir, no se hizo lo propio respecto de sus herederos determinados; por lo 

que, la demanda carece de todo los litisconsortes necesarios.  

 

En el lapso de traslado de esa defensa, que se ordenó en auto de 9 de 

diciembre de 20213, la parte accionante guardó silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La excepción previa es el camino procesal que aun cuando no se dirige 

contra las pretensiones del demandante, sí tiene por objeto mejorar el 

procedimiento; empero, su promoción implica, en ciertos casos, la terminación 

de la actuación procesal. 

 

Tales, se han estructurado legislativamente, de forma taxativa, en un 

compendio de once numerales (artículo 100 del Código General del Proceso) y 

                                                 
1 Folios 249 a 251, archivo “01ExpFisicoDigitalizado20180000700pdf”.  
2 Folio 24, ejúsdem. 
3 Folio 258, ejúsdem.  
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con ellas el extremo demandado, desde un primer momento, expone las reservas 

que pueda tener respecto a la validez de la actuación surtida, a fin de que el 

proceso, subsanadas las irregularidades, se adelante sobre bases de absoluta 

firmeza precaviendo eventuales nulidades o fallos inhibitorios. 

 

Sobre la defensa previa propuesta, de no comprender la demanda a todos 

los litisconsortes necesarios, debe decirse que, según el precepto 61 del Código 

General del Proceso, el “litisconsorcio necesario” es aquel que se conforma 

“cuando el proceso vers[a] sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 

actos”, siendo que, denotada esta circunstancia sustantiva “la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas”.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es una 

prescripción adquisitiva de dominio no hay duda que las personas llamadas a 

integrar el contradictorio como demandados, y que son entonces, litisconsortes, 

son aquellos que tengan la propiedad sobre el bien que el accionante dice poseer, 

tal cual así lo pregona el canon 375-5 del C.G.P.4, norma que, además, explica 

que los sujetos a convocar, en el caso de que el bien objeto de la litis sea de 

aquellos que se registran, son los mismos que aparecen en el certificado especial 

que debe emitir la oficina registral correspondiente.  

 

Pero, además, aclara el precepto 87 de la codificación aludida que:  

 
Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los herederos 

de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se 

ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos los que 

tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para 

los fines previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la demanda 

se dirigirá contra estos y los indeterminados. 

[…] 

Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o ejecutivo, 

deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en aquel, los demás 

conocidos y los indeterminados, o solo contra estos si no existieren aquellos, contra 

el albacea con tenencia de bienes o el administrador de la herencia yacente, si fuere 

el caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o deudas sociales (resaltado del 

despacho). 

 

                                                 
4 Artículo 375. Declaración de Pertenencia. En las demandas sobre declaración de pertenencia de bienes 

privados, salvo norma especial, se aplicarán las siguientes reglas: 

[…] 

5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos en donde consten 

las personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble 

haga parte de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que 

en el certificado figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá 

dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda* deberá citarse también al acreedor 

hipotecario o prendario. 

El registrador de instrumentos públicos deberá responder a la petición del certificado requerido en el inciso 

anterior, dentro del término de quince (15) días. […] 
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De modo que, ante el deceso de quien debe ser demandado, 

indistintamente de que se conozca la existencia de proceso de sucesión, debe 

llamarse a los herederos determinados conocidos y, en toda hipótesis, a los 

indeterminados. Sin que el proceso de pertenencia sea excepción, por no 

contemplarse así en las normas arriba mentadas.  

 

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia en un caso de similares aristas 

explicó incluso que la citación a las personas indeterminadas no puede 

interpretarse como que incluyó a los herederos indeterminados, pues el papel 

sustancial de unos y otros, es disímil:  

 
Tratándose de un libelo frente a herederos “determinados” e “indeterminados” de 

una persona fallecida, así como contra “personas indeterminadas”, cual ocurre en 

los procesos de pertenencia, es claro que ante la necesidad de los emplazamientos, 

el de unos y otros debe surtirse, en línea de principio, de manera separada, por ser 

su objeto distinto, dado que los primeros son llamados para que reciban notificación 

del auto que impulsa la demanda (artículo 318 del Código de Procedimiento Civil), 

mientras las segundas, para que hagan valer los derechos que creen tener sobre el 

bien (artículo 407, ibídem), y porque debido a lo mismo, cada uno se encuentra 

totalmente reglado. 

    

Por esto, cuando se demanda a los herederos de una persona, titular de derechos 

reales sobre el bien a usucapir, la Sala tiene dicho que su emplazamiento “no puede 

entenderse” “comprendida dentro del llamamiento edictal que se hace 

necesariamente (…) a las personas indeterminadas”. De ahí que “deben ser citadas 

nominalmente para que tengan conocimiento de la demanda y tengan la oportunidad 

de acudir personalmente al proceso y procurarse su defensa”5 
 

Dicho lo anterior, le asiste razón al curador ad-litem en la formulación de 

su excepción previa en tanto que a este asunto desde la demanda, al haberse 

demostrado que MARÍA TRINIDAD GABRIELA URIBE PLATA q. e. p. d., 

propietaria del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 051-35456 

base de este asunto, había fallecido el 27 de diciembre de 2006, como consta en 

el Registro Civil de Defunción arrimado6, tenía que convocarse a sus herederos 

indeterminados y, en caso de conocerse, a los determinados; sin que el llamado 

de estos últimos habilite la no citación de lo primeros, como ya se coligió.  

 

Así las cosas, la falta de inclusión de los herederos indeterminados de 

MARÍA TRINIDAD GABRIELA URIBE PLATA q. e. p. d. en el escrito 

demanda, configura la excepción previa contenida en el numera 9 del artículo 

100 de la codificación adjetiva en cita, porque sin su convocatoria no es dable 

resolver la pérdida del dominio de quienes por derecho legal, en este caso 

sucesoral, podrían disponer del predio que dice poseer la accionante.  

 

Y, como a lo largo del proceso no se tomaron las medidas 

correspondientes para llamar a dichos descendientes, en cumplimiento del 

inciso final del numeral 2 precepto 101 ejúsdem, se declarará la configuración 

                                                 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 1 de marzo de 2012, Ref. C-0800131030132004-00191-01, MP Dr Jaime 
Alberto Arrubla Paucar. 
6 Folio 84, archivo “01ExpFisicoDigitalizado20180000700pdf”.  
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de la dilatoria y se ordenará la citación, misma que, desde ya adviértase, se ha 

de hacer como disponen el canon 108 del C.G.P. y 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero (1º) Civil Municipal de 

Soacha, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción previa de “no 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la citación de los herederos indeterminados de 

MARÍA TRINIDAD GABRIELA URIBE PLATA q. e. p. d., al efecto, se 

ordena su EMPLAZAMIENTO en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00785 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Corríjase y apórtese nuevo poder, en el que se identifique plenamente 

la clase de pertenencia que se pretende adelantar. 

2.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión, con el 

fin de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P. 

3.- Dese cumplimiento al numeral 5 del artículo 375 del Código General 

del proceso, esto es, allegue el certificado especial emitido por el registrador de 

instrumentos públicos. 

4.- Allegue el plano actualizado, en donde se evidencie claramente el 

predio pedido en pertenencia. 

5.- De conformidad al artículo 212 del C.G.P. acerca de la petición de la 

prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto depondrán los 

testigos solicitados con la demanda. 

6.- Indique la dirección electrónica del demandante o en su defecto 

manifieste que no posee una, conforme dispone el numeral 10 del canon 82 de 

la codificación en cita.  

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bd2a189d1f3a3bc0f8075218067bc9465accb441efa5cea45cf44891463f734

Documento generado en 26/01/2023 12:06:40 PM
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Ejecutivo H. 

Rad. 2022-00800 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00800 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el Certificado de existencia y representación legal de BANCO 

DE BOGOTÁ, expedido por la entidad correspondiente, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, teniendo en cuenta la fecha de presentación 

de la demanda. 

 

2. Corrija la tasa de interés indicada en las pretensiones relativas a los 

pagarés n.° 557678830 y 557689980, dado que, de un lado, en cada cartular se 

fijó un valor específico para los réditos de mora, y de otro, al ser obligaciones 

derivadas de créditos hipotecarios la tasa máxima es la permitida por la Junta 

Directiva del Banco de La República.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 629a6142bcbf6afa891316a4487f9eedc44cc29d58841aa3fc4122eeb227b5c8

Documento generado en 26/01/2023 12:09:47 PM
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Divisorio 

2022-00809 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha  - Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2022-00809 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

división, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2.- Aporte la Escritura Pública n.° 0583 del 20 de abril de 2021, de la 

Notaría 65 del Círculo de Bogotá del inmueble objeto de división. 

 

3.- Anexe el dictamen pericial de conformidad con el art. 226 del C.G.P. 

y en concordancia con el art. 406 ejúsdem. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ac57978791e3617449ead9c9de727adf72dda948b29da3448a6a02656e46f8a

Documento generado en 26/01/2023 12:09:51 PM
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Ejecutivo H. 

Rad. 2022-00810 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00810 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 4º del art. 

82 del C.G.P., en el sentido de corregir las pretensiones descritas en el ordinal 

“tercera” y “quinta”, respecto a los numerales 2 y 3, dado que se encuentra 

repetida la fecha 16/01/2022. Asimismo, la pretensión “primera” del acápite de 

la obligación 05700007500547382, dado que se indicó equivocadamente el 

pagaré.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cdea6a3425dff716c51ff15f112139b5f80cd23be78aa06574ae86318cceee2

Documento generado en 26/01/2023 12:17:32 PM
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Ejecutivo H. 

Rad. 2022-00812 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00812 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado No.1.108 del 

29 de abril de 2019 otorgada en la notaria 05 del circulo de Bogotá D.C. del 

inmueble sobre el cual se constituyó hipoteca, completa y legible, es decir, con 

la anotación de ser primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

 

2.- Arrime el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

hipoteca identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051- 230591, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f68e254a3a9198b6c3b8f0ba3cbefa976896c4fc97a6c467f65277b10fc25ba3

Documento generado en 26/01/2023 12:17:36 PM
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Sucesión 

Rad. 2022-00813 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2022-00813 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el avalúo catastral del inmueble que integra la masa 

hereditaria, con el fin de determinar la cuantía del presente proceso (núm. 3, art. 

26 del C.G.P). 

 

2.- Arrime la Escritura Pública N° 2.309 otorgada el 15 de julio de 2019 

ante el Notario 27 del Círculo de Bogotá del inmueble que integra la masa 

herencial. 

 

3.- Aporte el registro civil de nacimiento de los hijos del causante 

(numeral 8, art. 489 del C.G.P.).  

 

4.- Anexe el avalúo de los bienes relictos, conforme dispone el numeral 

6 del canon 489 del C.G.P. y el artículo 444 ejusdem; es decir, aumentando en 

un 50% el avalúo catastral del predio a suceder.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c281dcfa26d25bd75c5b539a0385c6cf522efc6f855ec0af583863bf000ca0d8

Documento generado en 26/01/2023 12:32:05 PM
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Ejecutivo S. 

Rad. 2022-00816 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00816 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

Allegue el Certificado de existencia y representación legal del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. expedido por la entidad correspondiente 

legible, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, teniendo en cuenta la 

fecha de presentación de la demanda. 

 

 Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la 

ley 2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, 

allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 958d66b1e5a2434eb1a8cb7524c1134f7880636185117387f2776f1578e916a6

Documento generado en 26/01/2023 12:17:40 PM
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Ejecutivo S. 

Rad. 2022-00817 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00817 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare el lugar de domicilio del demandado, a fin de establecer la 

competencia territorial de dicho proceso. Al respecto debe señalarse que en el 

acápite de notificación se señala la ciudad de Bogotá, pero en el pagaré se 

establece como domicilio Soacha (art. 82-10 del C.G.P.). 

 

2.- Adecue el acápite de competencia y cuantía a razón de que en ella se 

estipula que es un proceso de mínima cuantía (art. 82-10 del C.G.P.) 

 

3.- Indique la fecha en que el demandado incurrió en mora respecto del 

pagaré No: 554007777 (núm. 5, art 82 del C.G.P.) 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44c870a8e99951b42de3917d12cbe58b78f57438b7ab24eccabfb778aa7a7699

Documento generado en 26/01/2023 12:32:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo H. 

Rad. 2022-00818 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00818 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Allegue el Certificado de existencia y representación legal del BANCO 

DE BOGOTÁ, expedido por la entidad correspondiente, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, teniendo en cuenta la fecha de presentación 

de la demanda. 

 

2. Corrija la tasa de interés indicada en las pretensiones relativas al pagaré 

n.° 555100921, pues se fijó un valor específico para los réditos de mora (una y 

media vez el porcentaje del remuneratorio).  

 

 Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la 

ley 2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, 

allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed2a5cc52c8c621c2d00afd020d828c672b52940cb9574ee126e5521a9b9d7b6

Documento generado en 26/01/2023 12:17:44 PM
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Verbal 

Rad. 2022-00819 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Reivindicatorio. Rad. 2022-00819 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Excluya la petición de la inscripción a la demanda, toda vez que 

resulta improcedente conforme lo ha manifestado la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia CSJ STC10609-2016.  

 

Por lo anterior, acredítese que se remitió la demanda, sus anexos a la 

dirección física de la parte demandada. (inciso 4º art. 6º Decreto 806 de 2020- 

Vigente con la Ley 2213 de 2022). 

 

2.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

reivindicación identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

27311, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3.- De conformidad al artículo 212 del C.G.P. acerca de la petición de la 

prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto depondrán los 

testigos solicitados con la demanda. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1766a6deeb1378815cb0bd5a90a4125c907b8da557da8d34b71731d8780d0034

Documento generado en 26/01/2023 12:32:13 PM
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Ejecutivo H. 

Rad. 2022-00823 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00823 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado No. 4023 del 

6 de diciembre de 2016 de la Notaria Segunda del Circulo de Soacha, del 

inmueble sobre el cual se constituyó hipoteca, completa y legible, además con 

la anotación de ser primera copia que presta mérito ejecutivo. 

 

2.- Sírvase aclarar el hecho 1 de la demanda. Al respecto debe 

mencionarse que el valor que se menciona en ese relato fáctico, no coincide con 

el señalado en el titulo base de ejecución. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f28c3e8787ddfa35af7ad3f07d5c0ff0416681cc5d954617bc13cb1e24ed3392
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo H. 

Rad. 2022-00824 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00824 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado No. 2.371 

del 1 de agosto de 2016 de la Notaria Segunda del Circulo de Soacha, del 

inmueble sobre el cual se constituyó hipoteca, completa y legible, además con 

la anotación de ser primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

 

2.- Sírvase aclarar el hecho 1 de la demanda. Al respecto debe 

mencionarse que el valor que se menciona en ese relato fáctico, no coincide con 

el señalado en el titulo base de ejecución. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cffdf5686ba4602f5f99fc02d1e95faf84a0d5cc0ab0f6714c4b1c0d94af099f
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Pago directo 

Rad. 2022-00826 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00826 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado de tradición del vehículo identificado con placa 

JFN-944, debidamente expedido por el organismo de tránsito correspondiente 

y con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2. Sírvase allegar el acuse de recibo de la comunicación enviada al deudor 

prendario, teniendo en cuenta que el simple envío del correo electrónico no tiene 

por notificado al receptor del mismo, conforme lo establece el artículo 21 de la 

Ley 527 de 1999. De ser el caso acredite el aviso a través del cual se le notificó 

al deudor-garante, acerca de la ejecución, conforme lo establece el art. 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c3d9e685705a00ca15b043f07c9fb0505b8da355345f98b44913cea1753b0fd

Documento generado en 26/01/2023 12:19:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Pertenencia 

Rad. 2022-00827 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00827 

 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Quince (15) Civil Municipal De Bogotá D.C, por falta de 

competencia. En consecuencia y por no reunir los requisitos legales: 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Amplié los hechos de la demanda a fin de determinar en qué consiste 

los hechos de señor y dueño (art. 82-5 del C.G.P.).  

 

2.- Dese cumplimiento al numeral 5 del artículo 375 del Código General 

del proceso, esto es, allegue el certificado especial emitido por el registrador de 

instrumentos públicos.  

 

Téngase en cuenta que deberá dirigir la demanda a las personas naturales 

o jurídicas que allí aparezcan.  

 

3.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

usucapión, completo, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4.- Allegue el plano actualizado, en donde se evidencie claramente el 

predio pedido en pertenencia (arts. 83 y 84 del C.G.P.).  

 

5.- Aporte el Registro de Defunción de la señora María Génoveva Anturi 

Ortíz, o en su defecto, demuestre que realizó la gestión que al efecto dispone el 

canon 85 del C.G.P.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo S. 

Rad. 2022-00829 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00829 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

Deberá aportarse el pagaré como mensaje de datos, en el que sea legible 

la totalidad de su contenido, ya que, el cartular arrimado cuenta con apartes 

borrosos, por lo que, no se logra identificar completamente la literalidad de la 

obligación contenida en el mismo. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H. 

Rad. 2022-00830 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00830 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Deberá aportarse el pagaré como mensaje de datos, en el que sea 

legible la totalidad de su contenido, ya que, el cartular anexo cuenta con apartes 

borrosos, por lo que, no se logra identificar completamente la literalidad de la 

obligación contenida en el mismo. 

 

2.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 01274 

del 17 de abril de 2018 de la Notaria 1 de Soacha del inmueble sobre el cual se 

constituyó hipoteca, completa y legible. Recuérdese que esta debe contar con la 

anotación de ser primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3cd6bcfafdc55c0dc3d922d9cc07dcb5bde62371ccda462debf74039fe68ed3

Documento generado en 26/01/2023 12:32:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo H. 

Rad. 2022-00832 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00832 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

Sírvase aclarar el hecho 1 de la demanda. Al respecto debe mencionarse 

que el valor por el cual se adquirió el pagaré no coincide con el señalado en el 

titulo base de ejecución. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bc589d7f0fde28290b2c33290ed479af3eb223e70458a64438d14e04a6d343b
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00791 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00791 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra NERLY MARCELA ROJAS SUPELANO y EDWIN 

AUGUSTO MORA GUARÍN para que a favor del BANCO DAVIVIENDA 

S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700480200145619: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 132.608,8971 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42.092.185,68 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 15,60% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 14.602,6229 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $4.635.106,15 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c” de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 15,60% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6612,5463 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $2.098.928,00 pesos m/cte relacionados 

en el ordinal “e” de la pretensión PRIMERA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00791 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 149555, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb36df67a5d3dd43bf3630715ce6053827c061a4864f4a325abe6d7572256dde
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00793 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00793 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra DOMINGO SEGUNDO BELLO RUÍZ Y ESTEBANA 

LEONOR VANEGAS LUNA para que a favor del BANCO DAVIVIENDA 

S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700473200110931: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 141791,7236 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45.022.190,18 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13,20% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6686,8097 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $2.122.500,39 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 13,20% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 5291,7869 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.679.697,83 pesos m/cte relacionados 

en el ordinal “quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00793 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 164187, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO, 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09ae331563fab2277dd439255f6e0540fa01092a783f0ce39077be518cfcdd77
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00794 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00794 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra MAGDA MILENA CASTELLANOS JUTINICO para que a 

favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 52823279: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 143.411,4087 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45.459.523,53 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 7.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.935,0554 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $613.387,01 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.4 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 7.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.765,2955 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $559.575,37 pesos m/cte relacionados en 

los numerales del 4.1 al 4.3 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00794 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 146539, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00801 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00801 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra JENNY PAOLA TORRES DELGADILLO para que a favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700480200218523: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 186983,2631 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $59.391.643,43 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 15,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4705,8848 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.437.526,14 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 15,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.961.122,87 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00801 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 163505, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO 

RUÍZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00802 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha - Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00802 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra JASBLEIDY RODRÍGUEZ BASTO para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700456800121408: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 196563,0861 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $62.434.490,29 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13,20% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1984,3408 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $608.265,97 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 13,20% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3.091.895,67 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00802 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 160234, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO 

RUÍZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49397d7a45df60f826a144f755bd5b2c89f9b2a6635f1b5df9ad6f294bbf2c8e
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00803 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00803 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra ALEJANDRA CASTRO VARGAS Y MAURICIO 

CARVAJAL MUÑOZ para que a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700456800087153: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 137.638,4803 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43.718.220,61 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 14,25% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 11.129,4997 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $3.535.071,89 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c” de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 14,25% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 7953,5327 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $2.526.286,95 pesos m/cte relacionados 

en el ordinal “e” de la pretensión PRIMERA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00803 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 135243, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26fe70092e3ea991dac8591640d1be33e92450311274de870e1eda1e07ab111f
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00804 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00804 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra LUIS CARLOS CAÑAS SÁNCHEZ para que a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO., 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 80720034: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 149.571,5936 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47.412.220,82 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 7.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.402,5806 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.078.573,13 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 a 1.9 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 7.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 5.554,5262 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.760.711,49 pesos m/cte relacionados 

en los numerales del 4.1 al 4.9 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00804 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 23596, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4e969065772ca5b5ae078fabf50e1095636d3412c9fb81c49515bee22ae8671
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00805 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00805 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra PEDRO PABLO CÁCERES, para que a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800220440: 

 

1.1. Por la suma de $43.663.569,22 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 22,18 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2.491.279,10 pesos m/cte, por concepto de diez (10) 

cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el ordinal “tercera” de las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 22,18 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3.493.841,15 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00805 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 216787, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO 

RUÍZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 931478eda1d59311155b9787f161f0a3b418fbd0cdae1a8290b5cfda8370bec2
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00806 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00806 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra LUIS GERARDO RINCÓN SÁNCHEZ, para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700001000178707: 

 

1.1. Por la suma de $40.402.433,90 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 15,37 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3.431.903,21 pesos m/cte, por concepto de once 

(11) cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el 

pagaré, conforme se encuentran discriminadas en el ordinal “tercera” de las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 15,37% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.671.095,60 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  
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Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 134266, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO 

RUIZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df8954a84c384c610b601adf31c6a5b53cf36c699d038ac2ef6ff608a0d80498
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00807 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00807 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra WILMAR SALAZAR ROMERO y DEISY DIVANED 

ROMERO RESTREPO para que a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 05700475500110628: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 173944,1655 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $55.268.723,43 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13,50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1092,0182 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $346.976,01 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 13,50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3.011.514,81 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Rad. 2022-00807 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo de 

los inmuebles identificados con Matrícula Inmobiliaria No. 051 – 197263 y No. 

051 - 197403, respectivamente, objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido 

al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA 

LOAIZA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo S 

Rad. 2022-00820 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00820 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422 y 430 ib., 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía contra 

JONATHAN BEJARANO IPIA, para que a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Contenido del pagaré No. 3013901: 

 

1.1. Por la suma de $50.834.561 pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 23 de septiembre de 2022 

y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3.940.913 pesos m/cte, por concepto de intereses 

remuneratorios. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería a la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIÉRREZ ARÉVALO, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido por esa 

compañía a la Sociedad Administradora de Cartera Sauco S. A. S. 

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:



Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0f5ea90421317fd1de97be3a68fb486f8177b743899392d2508c4cc16593547
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00822 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00822 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra JUAN CARLOS CONTRERAS PARRA para que a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en el término de cinco (5) días pague 

y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No. 204160000358: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 165.690,9460 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $52.727.117,29 m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 199365, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado JANER NELSON MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:



Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06642b7963d6abebf6571dec490d634e0c959b513e6151d468e2c92870d6249e

Documento generado en 26/01/2023 12:20:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00825 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00825 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra MAYERLY JINNETH CAMARGO HERNÁNDEZ para que 

a favor del BANCOLOMBIA S.A., en el término de cinco (5) días pague 

y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del Pagaré No.90000154671: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 147.120,0019 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46.803.389 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del Pagaré de fecha 13 de octubre de 2021: 

 

2.1. Por la suma de $3.136.604 pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 07 de junio de 2022 y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 248974, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 



P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00825 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, como endosataria en procuración de la entidad demandante.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo S 

Rad. 2022-00828 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00828 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422 y 430 ib., 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía contra 

JOHN JAIRO VARÓN MÉNDEZ, para que a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

 1º. Contenido del pagaré No. 79967904: 

 

1.1. Por la suma de $38.098.477,00 pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 24 de agosto 2022 y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4.736.765,00 pesos m/cte, por concepto de intereses 

vencido y en mora incorporado al cartular.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería al abogado PEDRO JOSÉ PORRAS AYALA, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 



Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo S. 

Rad 2018-00071 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2018-00071 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo por más de un año, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía de JOSÉ 

EFRAÍN BARRETO PEDRAZA contra CARLOS ARNULFO 

MARTÍNEZ GAITÁN de conformidad con el artículo 317, numeral 2º del 

C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron 

para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. Secretaría 

deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 numeral 2º 

literal g) de la misma codificación procesal, con la anotación que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2acb49beb788c81216ffd90f76d46af256f4e747c2184ae68cfc096b0e661bcd

Documento generado en 26/01/2023 12:20:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo S 

Rad. 2022-00820 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00820 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO del vehículo de placa YJH61F, 

denunciado como de propiedad del convocado JONATHAN BEJARANO 

IPIA. Líbrense el oficio en la forma y términos respectivos, con las advertencias 

de ley, dirigido a la entidad registral correspondiente. Adviértasele que, una vez 

tome nota, deberá expedir certificado del bien (núm. 1 art. 593 C.G.P.) 

 

2.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, corrientes, 

CDT o cualquier otro título valor el ejecutado JONATHAN BEJARANO 

IPIA, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que precede. 

Líbrense los oficios en la forma y términos solicitados a los Gerentes de los 

referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome nota de la 

anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco Agrario de 

Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.)  

 

3.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de manera 

preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo u honorarios que 

devengue el demandado JONATHAN BEJARANO IPIA, como empleado de 

PROMED QUIRÚRGICOS E.U. Ofíciese a la oficina de pagaduría o quien 

haga sus veces de la referida entidad, advirtiéndole que de no acatar la medida 

incurrirá en sanciones legales, con las advertencias de ley (C.G.P., núm. 4º y 9º 

del art. 593 y núm. 3º del art. 44). 

 

Limítese las anteriores medidas (numerales 2 y 3) a la suma de 

$82.163.211 m/cte.  

 

Procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo S 

Rad. 2022-00828 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00828 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, corrientes, 

CDT o cualquier otro título valor la ejecutada JOHN JAIRO VARÓN 

MÉNDEZ, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que precede.  

 

Limítese la medida a la suma de $64.252.863 pesos m/cte.  

 

Líbrense oficio en la forma y términos solicitados a los Gerentes de los 

referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome nota de la 

anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco Agrario de 

Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese y procédase 

por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06e6e4e5d559df5eb1769bda3935070be2b547485f3e61ba24c42204998ae232
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00445 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda de 

pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio instaurada por JHON 

JAIME RODRÍGUEZ SANDOVAL, YAMIR PIMIENTA TUNDENO, 

MARELBIS QUINTERO BARRIOS, JAZMÍN SALAZAR BARRAGÁN, 

JOSEFINA RODRÍGUEZ LANDINEZ, HUMBERTO ROMERO 

LOMBANA y ADRIANA VARGAS BENAVIDEZ contra NOHORA 

ANAIS SOLORZANO DE RODRÍGUEZ, IRMA ISABEL SOLORZANO 

DE LÓPEZ, ÁNGEL IGNACIO SOLORZANO TORRES, JORGE 

EDILBERTO SOLORZANO TORRES, ANAIS CARLINA TORRES 

VIUDA DE SOLORZANO y RAMON SOLORZANO ESCOBAR, 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello.  

 

No obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para 

asumir su conocimiento, por el factor cuantía, dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.  

 

Que en los términos de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 26 del C. 

G. P., la cuantía se establece “En los procesos de pertenencia, los de 

saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la 

posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos” (negrilla fuera del texto 

original). 

 

En el sub-lite, se denota que se está ante una demanda con pretensiones 

acumuladas, conforme explica la apoderada accionante y sustenta en el canon 

88 del Código General del Proceso, amén de que son varios accionantes que 

instan se declare la prescripción adquisitiva de dominio de distintos predios 

cuyo dominio está en cabeza de los convocados.  
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De forma que la cuantía de esta litis corresponde al valor total de la 

sumatoria de los avalúos catastrales de cada uno de esos inmuebles, conforme 

reza el artículo 26-3, ya en cita.  

 

Dicho lo anterior y revisados tanto los anexos, como las manifestaciones 

contenidas en la demanda, se consolida la cuantía de la siguiente manera:  

 

DEMANDANTE PREDIO OBJETO 

DE PETICIÓN 

AVALÚO 

CATASTRAL A 2022 

Jhon Jaime Rodríguez 

Sandoval 

Calle 17 A No. 1 B 48 

Cédula catastral 01-02-

00-00-1651-0001-5-00-

00-0012 

$58.528.000 

Yamir Pimienta 

Tundeno y Marelbis 

Quintero Barrios 

Calle 17 A No. 1 B 68 

Cédula catastral 01-02-

00-00-1651-0001-5-00-

00-0017 

$102.779.000 

Jazmín Salazar 

Barragán 

Calle 17 A No. 1 B 91 

Cédula catastral 01-02-

00-00-0653-0007-5-00-

00-0005 

$101.733.000 

Josefina Rodríguez 

Landinez 

Calle 17 A No. 1 B 47 

Cédula catastral 01-02-

00-00-0653-0007-5-00-

00-0027 

$68.207.000 

Humberto Romero 

Lombana y Adriana 

Vargas Benavides 

Calle 17 A No. 1 B 44 

Cédula catastral 01-02-

00-00-1636-0001-5-00-

00-0024 

$44.467.000 

TOTAL PRETENSIONES $375.714.000 

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el articulado referido, 

a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para conocer asuntos de 

menor cuantía; y a los juzgados Civiles del Circuito, entre otro tipo de procesos, 

los de mayor cuantía.  

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Civil del 

Circuito de Soacha-Cundinamarca (Reparto), a quien deberá remitirse para lo 

de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda verbal de pertenencia, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Civil del 

Circuito de Soacha-Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04ad683810e09d359c364b74f8bcc7e6fb07d1986ab66a298c9583fe6cf07d01
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00795 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva singular instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL EL 

FUTURO contra FREDDY ARCADIO COLORADO PERDOMO, 

comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la 

falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor 

de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $3.500.000 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28b5ab7b8bba67ef052c3e9ed19a73481d094614f4f32e539e62538293679290
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2022-00796 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00796 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva singular instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL EL 

FUTURO contra FABIO ANTONIO ROMERO SANDOVAL, comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor de las 

pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones por capital 

arrojan como valor $2.434.500 m/cte. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 



P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo 

2022-00796 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8cf94eac08a3f7d6abfc93b8c1e5ad3606ef91cab19dc0602f87d4744b5f661d
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Rad. 2022-00797 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00797 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva singular instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL EL 

FUTURO contra NELSON ENRIQUE LÓPEZ PEÑALOZA, comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor de las 

pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

capital el valor de $3.392.000 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b932bd6c9c9f2dac84e08626c01348f9dd9ce67f75a299de388fd5b818a3fd7f
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Rad. 2022-00798 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00798 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva singular instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL EL 

FUTURO contra YULI ANDREA SÁNCHEZ REYES, comoquiera que se 

encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de competencia 

de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $2.688.500 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2022-00799 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00799 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva singular instaurada por FLOR NELLY USAQUÉN RODRÍGUEZ 

contra LUISA CAMILA OLAVE RONDÓN y LUCRECIA ACOSTA 

CERVERA, comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, 

se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $3.500.000 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f3ea5783f685f312600bfbad9fcb87a7a30b54c4c8e3aabf8817813bff7182b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00808 

(Restitución de inmueble arrendado) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

verbal instaurada por OLIVERIO NAVARRO SANABRIA contra JOSÉ 

LUIS USSA GIL, comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No 

obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su 

conocimiento, dado el valor de la regla sui generis.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “En los procesos de tenencia por 

arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la 

renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 

Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, 

por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás procesos 

de tenencia la cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el caso 

de los inmuebles será el avalúo catastral.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el contrato de arrendamiento, se pactó un término de doce 

(12) meses a partir del 01 de enero de 2022, por la suma de $1.000.000, valor 

determinante para establecer la cuantía de la acción, que corresponde a mínima, 

dado que no supera los cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv) establecidos en el C.G.P.  

 

Lo anterior, atendiendo que en el asunto de marras la cuantía asciende a 

la suma de $12.000.000 m/cte. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 
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Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda verbal, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00815 

(Restitución de inmueble arrendado) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

verbal instaurada por JULIETH ROJAS ROJAS contra DAVID SINARD 

HERRERA SERNA Y SANDRA MILENA JEREZ VARGAS, comoquiera 

que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor de la 

regla sui generis.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    

 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “En los procesos de tenencia por 

arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la 

renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 

Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, 

por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás procesos 

de tenencia la cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el caso 

de los inmuebles será el avalúo catastral.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el contrato de arrendamiento se pactó un término de seis 

(6) meses a partir del 03 de marzo de 2022, por la suma de $600.000, valor 

determinante para establecer la cuantía de la acción, que corresponde a mínima, 

dado que no supera los cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv) establecidos en el C.G.P. 

 

Lo anterior, atendiendo que en el asunto de marras la cuantía asciende a 

la suma de $3.600.000 m/cte. 

 

Y que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 
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conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda verbal, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2022-00834 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00834 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva singular instaurada por CEKAED SECURITY LTDA contra el 

CONJUNTO RESIDENCIAL EUCALIPTO PROPIEDAD 

HORIZONTAL, comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No 

obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su 

conocimiento, dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub lite, solo el valor capital reclamado supera el límite de los 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv) 

establecidos en el C.G.P, con lo que es claro que se trata de un asunto de mayor 

cuantí.  

 

Lo anterior, atendiendo que la cifra capital reclamada es de 

$210.000.000,00 

 

Y, que de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los juzgados Civiles del Circuito, entre 

otro tipo de procesos, los de mayor cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Civil del 
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Circuito de Soacha-Cundinamarca (Reparto), a quien deberá remitirse para lo 

de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda de ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez Civil del 

Circuito de Soacha-Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2018-00285 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Reconózcase personería al Dr. JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

que actúa como representante legal de GESTICOBRANZAS S.A.S., entidad 

que, a su vez, funge como apoderada judicial de la parte actora, de conformidad 

a las disposiciones contenidas en la Escritura Pública No. 1333 del 31 de julio 

de 2020. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad 2017-00317 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2017-00317 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

este asunto ha permanecido inactivo de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra GUILLERMO ESPINOSA CORTÉS y ELMISUNET TREJOS 

TREJOS de conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron 

para iniciar la presente acción y su entrega a la parte demandante. Secretaría 

deje las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 numeral 2º 

literal g) de la misma codificación procesal, con la anotación que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2004-00936 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2004-00936 

 

Se niega la solicitud de reconocimiento de personería que formuló la 

abogada GLADYS MARÍA ACOSTA TREJOS para representar a la entidad 

financiera accionante, en tanto que se otorgó para, entre otras cosas, “transigir, 

conciliar, recibir, desistir, notificarse en nombre de la sociedad”, y el proceso 

de marras se terminó por pago de las cuotas en mora en auto de 12 de diciembre 

de 2006.  

 

Sin embargo, se ordena que por secretaría se actualice el Oficio n.° 0108 

de 22 de enero de 2007 que comunica el levantamiento de las cautelas 

deprecadas y se tiene en cuenta el mandato precedente a fin de que se le 

entregue el documento a esa letrada.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2020-00129 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2020-00129 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE:  

 

DECRETAR EL EMBARGO del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 051-54931, denunciado de propiedad de los ejecutados 

DIONICIO ÁNGEL RICO PÉREZ y ANA BERTILDA REYES 

RODRÍGUEZ. 

 

Líbrense oficio en la forma y términos solicitados al Señor Registrador 

de Instrumentos Públicos de esta municipalidad, con las advertencias de ley, a 

fin de que tome nota de la anterior medida y expida certificado del bien (núm. 

1 art. 593 C.G.P.).  

 

Ofíciese y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Una vez acreditada la anotación del embargo, se decidirá sobre el 

secuestro.  

 

Notifíquese, (2) 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Divisorio. Rad. 2022-00699 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Sucesión. Rad. 2022-00721 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00725 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00743 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00672 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Pago directo. Rad. 2022-00680 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Pago directo. Rad. 2022-00698 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00700 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00708 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00712 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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Pago directo 

Rad. 2022-00740 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00740 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del 

artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º 

del numeral 3º del artículo 2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho 

DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS FNR-237 instaurada por BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de 

TANIA LIZETH FLÓREZ CUBIDES. 

  

Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste a BANCO DE BOGOTÁ S.A. En virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo 

indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015.  

 

Reconocer al abogado Dr. JORGE PORTILLO FONSECA, como 

apoderado judicial de la entidad solicitante, conforme el poder conferido. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00714 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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Verbal 

2022-00301 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00301 

 

Sería del caso pronunciarse respecto a la admisión de la presente 

demanda, sin embargo, advierte el despacho que la parte actora no dio cabal y 

estricto cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 4 del auto 

que inadmitió la demanda fechado el 8 de septiembre de la anualidad pasada.  

 

En efecto, recuérdese que en la decisión en comento se instó al extremo 

actor aportara “Ajust[ara] la petición de pruebas testimoniales, de conformidad 

a lo regulado en el Art. 212 del Código General del Proceso, citando así que 

hechos intentará acreditar con los relatos de los citados”, es decir, debía 

identificar por sus ordinales qué hechos serían objeto de declaración por los 

testigos.  

 

Sin embargo, comparada la demanda y el escrito de subsanación, no hubo 

corrección alguna en este sentido, dado que continuó instando las declaraciones 

de Jessica Avelino y Tania Catalina Inguilan Santiago, sin explicar sobre qué 

relatos fácticos puntualmente podrían dar fe cada una de estas personas, lo que 

entonces desvirtúa el cumplimiento del punto 4 del auto que inadmitió la 

demanda y, de suyo comporta, la imposibilidad de admitir el libelo por su falta 

de corrección.  

 

Así las cosas, comoquiera que el demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en auto anterior, en debida forma, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

RECHAZAR la demanda VERBAL REIVINDICATORIA instaurada 

por NANCY CAROLINA SANTIAGO VIRGÜEZ contra JUAN CARLOS 

PINZÓN VALBUENA. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:
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Juez
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Verbal 

2022-00302 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Verbal Rad. 2022-00302 

 

Sería del caso pronunciarse respecto a la admisión de la presente 

demanda, sin embargo, advierte el despacho que la parte actora no dio cabal y 

estricto cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 1 del auto 

que inadmitió la demanda fechado el 8 de septiembre de la anualidad pasada.  

 

En efecto, recuérdese que en la decisión en comento se instó al extremo 

actor acreditara “que remitió la demanda a su contraparte, dando cumplimiento 

a lo regulado en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022; toda vez que no solicitan 

medidas cautelares”. 

 

Sin embargo, a bien tuvo el demandante en agregar una solicitud de 

medidas cautelares con el escrito subsanatorio a fin de estar exceptuado del 

cumplimiento del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, hecho que no le reprocha 

el despacho dado que la norma procesal vigente permite la solicitud de cautelas 

“desde la presentación de la demanda” (art. 590 del C.G.P.). Empero, le 

correspondía instar alguna de aquellas viable en este tipo de asuntos, para 

cobijarse por la excepción aludida.  

 

Y, revisado el escrito cautelar1 se advierte que pidió el embargo y 

secuestro del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n.° 051-

76627, lo que es improcedente en este caso, en tanto que, además de no estar 

enlistada expresamente en el canon 590 del C.G.P., que regula las “medidas 

cautelares en procesos declarativos”, el embargo y secuestro se ordenan sobre 

bienes “del ejecutado”2 y el inmueble en comento, como consta en el certificado 

anexo3, es propiedad del mismo accionante.  

 

Así las cosas, comoquiera que el actor no subsanó las irregularidades 

advertidas en auto anterior, en debida forma, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

RECHAZAR la demanda VERBAL instaurada por JOSÉ IGNACIO 

TOLEDO ARANDA contra EULALIO RAMÍREZ BRAND y MARÍA SMITH 

RICO JIMÉNEZ. 

 

Notifíquese, 

                                                 
1 Folio 73, archivo “04AllegaSubsanacion.pdf”. 
2 Artículo 599 del C.G.P. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el 
embargo y secuestro de bienes del ejecutado. […]. 
3 Folios 22 a 26, archivo “04AllegaSubsanacion.pdf”. 
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Divisorio 

Rad. 2022-00303 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 26 de enero de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2022-00303 

 

Reunidos los requisitos los artículos 406, 82 y s.s. del Código General 

del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la presente demanda DIVISORIA 

promovida por MARÍA LEONOR BERNAL contra JOSÉ ANTONIO 

MIRANDA VANEGAS. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con lo normado en 

los arts. 291 y 292 del C.G.P, y Decreto No. 806 de 2020 (vigente con la Ley 

2213 de 2022).  

 

La presente acción se tramitará por el proceso declarativo especial, 

previsto en los arts. 406 y ss. del C.G.P. 

 

 Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el No. 

051– 106935, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 409 del C.G.P. 

Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad.  

 

Se reconoce personería a la abogada MARTHA HERRERA 

ANGARITA, para actuar dentro del presente asunto como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 
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